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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17372 RESOLUCION de 1 de julio de 1987, de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, 
por la que se delegan atribuciones en los Subdirectores 
generales.

La Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
faculta, en su artículo 22.5, a los Directores generales a delegar las 
atribuciones que tengan conferidas en los órganos dependientes de 
ellos.

En uso de esta facultad y con autorización ministerial de esta 
fecha, esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales ha resuelto:

Primero.-Se delegan en los Subdirectores generales de esta 
Dirección que sean competentes por razón de las materias respecti­
vas, las atribuciones que correspondan a la Dirección General en 
los siguientes asuntos:

Expedición de certificados de inexistencia de producción nacio­
nal, con arreglo a los Reales Decretos 2586/1983, de 18 de 
diciembre; 932/1986, de 9 de mayo, y 2377/1986, de 7 de 
noviembre.
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Solicitud de informes sobre temas de la competencia de la 
Dirección General a otros Departamentos ministeriales y otros 
órganos del Ministerio de Industria y Energía.

Tramitación y emisión de informes de la Dirección General, 
salvo cuando se trate de disposiciones de carácter general, acuerdos 
del Consejo de Ministros y de sus Comisiones Delegadas y 
acuerdos de las Comisiones Gestoras de Zonas de Urgente Rein­
dustrialización y de Grandes Areas de Expansión Industrial, 
Inversiones Extranjeras y Transferencia de Tecnología, que segui­
rán reservándose a la aprobación de la Dirección General.

Segundo.-En las materias sujetas a delegación en virtud de la 
presente resolución, el Director general podrá avocar el conoci­
miento y resolución de las mismas en todo momento, con carácter 
singular o general y cualquiera que sea el momento de tramitación 
en que se hallen.

Tercero.-Queda sin efecto la anterior Resolución de 18 de mayo 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 31) de delegación de 
atribuciones de esta Dirección General.

Cuarto.-Las resoluciones y actuaciones en general que se 
adopten por delegación en virtud de la presente resolución deberán 
hacer constancia de ello con expresa referencia a ésta en la 
antefirma.

Lo que comunico a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de julio de 1987.—El Director general, José F. 

Sánchez-Junco Mans.

Sres. Subdirectores generales de Industrias Básicas, Industrias de
Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Industrias Navales e Indus­
trias de Automoción.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

17373 ORDEN de 22 de junio de 1987 por la que se declara 
la adaptación de la industria cárnica de fábrica de 
embutidos de «Productos Domingo, Sociedad Anó­
nima», en Els Hostalets de Balenya (Barcelona), 
comprendida en zona de preferente localización indus­
trial agraria y se aprueba el proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de 
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de «Productos 
Domingo, Sociedad Anónima» (NIF A08791949), para la adapta­
ción de una industria cárnica de fábrica de embutidos en Els 
Hostalets de Balenya (Barcelona), acogiéndose a los beneficios del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente 
y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno. Declarar la adaptación de la industria cárnica de fábrica 

de embutidos de «Productos Domingo, Sociedad Anónima», en Els 
Hostalets de Balenya (Barcelona), comprendidas en la zona de 
preferente localización industrial agraria de la provincia de Barce­
lona de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 
1984 por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la adaptación de esta industria los benefi­
cios actualmente en vigor de los artículos tercero y octavo del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina 
el grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo 
y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación forzosa, 
que no ha sido solicitado.

Tres. La totalidad de la adaptación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
7.753.363 pesetas. La subvención será, como máximo, de 1.163.004 
pesetas, ejercicio 1987. Programa 822A, «Comercialización. Indus­
trialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación presupuestaria 
21.09771.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono 
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya 
disfrutadas. A este fin quedarán afectos, preferentemente a favor 
del Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las 
obras, contado a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras 
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de 

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

17374 ORDEN de 16 de julio de 1987 por la que se homologa 
el contrato-tipo de compraventa de higos secos con 
destino a su transformación en pasta de higos, presen­
tado por las Empresas «Carnes y Conservas Españo­
las, Sociedad Anónima», «Comercio Internacional 
Luso Español, Sociedad Anónima», e «Implalsa».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de 
homologación de un contrato-tipo de compraventa de higos secos 
con destino a su transformación en pasta de higos, formulada por 
las Empresas «Carnes y Conservas Españolas, Sociedad Anónima», 
«Comercio Internacional Luso Español, Sociedad Anónima», e 
«Implalsa», acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y 
habiéndose cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 
2556/1985, de 27 de diciembre, así como los de la Orden de 9 de 
enero de 1986, y a fin de que las Empresas transformadoras 
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación 
de materia prima ante el Organismo interventor, designado por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a efectos de la 
tramitación de las ayudas que concede la Comunidad Económica 
Europea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se homologa, según el régimen establecido por el Real 
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo cuyo texto 
figura en el anejo de esta disposición y al que deberán ajustarse los 
contratos de compraventa de higos secos, con destino a su 
transformación en pasta de higos durante la campaña 1987/1988. 
que se establecen, bien colectivamente o bien a título individual, 
entre las Empresas transformadoras y las Empresas agrarias.

Segundo.-El período de vigencia del presente contrato-tipo será 
el de un año a partir del día siguiente a la fecha de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO
Contrato-tipo


